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PROCESO ORDINARIO LABORAL 39-2022-00534 DE RAFAEL ALBERTO NARANJO
NOSSA EN CONTRA DE COLPENSIONES, PROTECCIÓN, PORVENIR, Y COLFONDOS -
NOTIFICACION DEMANDADAS AUTO ADMISORIO

Ricardo José Zúñiga Rojas <ricardozuniga17@hotmail.com>
Jue 6/07/2023 2:12 PM

Para:Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:Ricardo José Zúñiga Rojas <Ricardozuniga17@hotmail.com>;Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;Natalia Andrea Sepulveda Ruiz
<accioneslegales@proteccion.com.co>;Laura Katherine Miranda Contreras
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)

NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 39-2022-534.pdf;

Doctora
GINNA PAOLA GUIO CASTILLO
Juez Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito
Bogotá D.C.
E.S.D.
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO NARANJO NOSSA
DEMANDADAS: COLPENSIONES, PROTECCIÓN, PORVENIR, Y COLFONDOS.
RADICADO: 39-2022-00534
 
 

Actuando en calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia,
comedidamente concurro ante su despacho con el fin de allegar el archivo en PDF que
evidencia que las codemandadas COLPENSIONES, PROTECCIÓN, PORVENIR,
Y COLFONDOS, fueron notificadas por parte de este extremo procesal, a los correos
electrónicos registrados para tal fin por estas entidades, que para el caso de Colpensiones
es el correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, que para el
caso de Porvenir S.A. es notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, que para el caso
de Colfondos S.A., es procesosjudiciales@colfondos.com.co, y que para el caso de
Protección S.A. es accioneslegales@proteccion.com.co, notificaciones personales que de
conformidad con lo establecido en los Artículos 6 y 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de
2022, se pueden hacer enviando la notificación como mensaje de datos a la dirección
electrónica de las demandadas, lo cual se hizo el día 5 de julio de 2023, adjuntándose dos
Archivos en PDF que contienen la Demanda con sus anexos, y el Auto Admisorio de la
misma. 
  
Así mismo, al estar involucrada una entidad del estado, se remite igualmente notificación a
la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, al correo registrado por
esa entidad en su página web para efectos de notificaciones judiciales, que
es procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  
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En los anteriores términos, se da cumplimiento a los precitados Artículos 6 y 8 de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, para que se entienda realizada la notificación personal dentro
de los dos días siguientes al envió del mensaje, el cual para el asunto que nos ocupa se
remitió el día 30 de junio de los corrientes. 
  
Adjunto lo enunciado
 
De la Señora Juez, Atentamente:

RICARDO JOSE ZÚÑIGA ROJAS
C.C. N° 88.273.764 de Cúcuta.
T.P. Nº 170.665 del C. S. de la J.
 
 

 




























